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Cf\mbios

Cambios oficiales del dia 2 de julio de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que !>e dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por la Sala Quinta del Tribunal St;/JI'emo,

11010. Sr Visto el recurso contencioso-Administrativo que en
única instancia so ha tramitado por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, ínterpuesto por doiia Delfina Sainz de Aja y Revue]~

ta, representada y dirigida pOr el Letrado don Luis Alvarez Alon
so, y como demandada la Administración, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, impugnando denegación de pe
tición formulada.. eL- la Comisión dePlaneamiento y Coordinación
del Area Metropolitana de Madrid, sobre reversión de la finca
sita en la avenida de Oporto, número 96, de esta capital afec~
tada de expropiación con el nÚmero S-77-A. del Sector del Barrio
dei Progreso. cítada Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 28 de febrero de 1973, cuya parte dispositi
va dice asI.

..FaIlam-os: Que debemos declarar y declaramos la inadrnisí~

bilidad del recurso interpuesto por doña Delfina Sainz de Aja
y Revuelta contra las resolucones de la Comisión de Planea~

miento y Coordinación déI Area Metropolitana de Madrid que
le denegaron su derecho a la reversión de su finca, solar sin
edificar, sito en la avenida de Oporto número 96 de esta capi
tal, afectada por la e:xpropiación del Sector del Barrio del Pro
greso.

Todo ello sin hacer expresa lmposición. de costas. Así por
esta nuestra sentencia que se publicará. en el ",Boletín Oficial
del EstadO... -e insertará en la "Colecci6nLegislativa~, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-:
Juan Barquero.-PedroMartin de Hijas.-Alfonso AIgara.-Víc
tor .serváIL-·-Adolfo Carretero.--'Todos rubricados.»
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Divisas convedibles

1 dólar U. S. A. (l) ...

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina ., .
1 franco suizo o ••••••

100 francos belgas ".>.
1 marco alemán .

100 liras italianas ,
1 florín holandés .
1 corona sueca , .
1 corona danesa
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

UJ Esta cotización será aplicable por el Banco df" E~¡I~diiaJ E.M.f;,
a los dólares de cuenta ün que se fonnalice IntN:cambi() con 105 ¡;igUK-r¡
tes países: CQlombla, CUila, República Uemocrál.ÍCn Alc'm¡ma- y Guinea
Ecua-torial.'

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesfo
en el. articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción ContencJoso·Adminjstrativa, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la sentencia expresada.

Lo que Cúrtlunico a V, 1.
Dios guarde a V, 1.
Maarid, 11 de junio de 1973.-P, D" el Subsecretario, An~

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo. ~L Del.egado dol Gobierno en la Comisión de Planeamiento
-y Coordinación d-el Area Metropolitana de Madrid,

OREJEN de 7 de junio de 1973 'por fa que se ai,,<;
pone el cumplimien.to de la sentencia dictpda por
el Tribunal S4premo en el recutso co-n-tencioso-ad
ministrativo interpuesto por don T<mwsSalamí Cer
dri, don Jacinto y doña' Carmen Sctlami Bassols,
contra la Orden de 17 de jUlio de ]/1$8,

lImo, Sr.: En recurso contencioso"adminiürativo, seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter·
puesto por don Tomás Salami Cerdá; don JaCinto y cloria Carmen
Salami Bassols, demandantes, la Administración Gen€ral, de·
mandada, contra la Orden ministerial de 17 de luHo de 1968,
aprobatoria del justiprecio de las parcelas números 300, .117,
318 Y 319 del polígono "Pedrosa"., sito en los té-rnüüos· munici
pales de Barcelona y Hospitalet <fe l10bregaL s,e ha dictado
con fecha 4 de mayo de 1973, sentenCia cuya purte dispositi'lt'l
es como sigue:

«Fallamos que estimando en p;.ute el recurso contencioso·ad
ministrativo interpuesto en ncmbre de don TüUiás Salami Cerda
y de don Jacinto y doña Carmen Sarami Bassols. y, rtKha~

zando la causa. opuesta a su admisión, debemos anular y anula
mos, como contraria a derecho, la resolución del Mi)):lsierib de
la Vivienda de 17 de iulio de 1968.deélarand.oen su lugar
que. la valoración de las fincas números3l7" 318 y 319 debe
incrementarse en 284.175 pesetas como resuHadode rect.ificar
su superlicie, aceptando la ''de 22.704 metros cuadradQs,lo que
supone un valor total de 4.120.661)87 pesetas., inclüídi) el 5 por 100
de afección, as! como en los intereses legales de las cantidades
no satisfechas o consignadas desde el 9 de agosto de 1965 hasta
el completo pagó de la señalada, y que debemos absolver y
absolvemos a la Administración demandada. de lS$ restantes
pretensiones, sin expresa declaración de costEís.

As! por esta nuestra sentencla, que se. publlr.ar-á en el ""Bole"
tín Oficial del Estado" e insertnrá en la "Colecdón Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronuncjal1)Os., m;:lndnmos y
firmamos...

En su virtud este Ministerio ha tenido El Líen dispolwr s",
cumpla en sus propioss términos la rf'ferichl sentnp:'i8, pubH..
cándose el aludido fallo en el "Boletín Oficial del' EsIR~:h~, toda
ello en cumplimiento de lo prevonido en la Le:::;- de 2.'7 de di,
ciembre de 1956. ...

Lo que comunico a V. I. a los ef( eta:: oáQr!u{¡m
Dios guarde- a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1973.

MonTES ALFONSO

lImo, Sr. Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda,

RESOLUCION del Instituto Nacional de, la Vivienda
por la. que se con.voca la formalización de actas pre~
vias de ocupación sobre los terrenos afectados por el
proyecto de expropiación para la construcción de 100
viviendas en Arrecife de, Lanzarote (Las Palmas),

Publk9.do el De0reto 1251/1973, de 7. de junio, por el que se
declara urgerite la expropiación de los terren-Os neceiarios para
la. construcción. de un grupo de 100 viviendas en Arrecife de
Lanzarote (Las Palmasl, cuya ejecuCión ha. de llevarse a cabo
por la Obra Sindical del Hogar- y Arquitectura por encargo del
Instituto NaClOi1al de la Vivienda, y declara urgente la ocupa~

Gión de Jos terrenos necesarios pata díchas ·construcCÍones, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67, párrafo primero, en
relación con el articulo 70 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
por el que 8-0 aprueba el Reglamento para la aplicación de la
Ley de Vl'/ienda:1 de Protección Oficial, texto refundido apro~

bada por Decreto 2131/1963. de 2'.1: de julio; y 3964/1964,' de 3 de
diciembre, concordante con el artículo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, se ha acordado llevar a. efecto el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de dichos ten'enos,
cuya descripción se inserta a continuación:

Parcela número 1. «Parcela al sitio Barriada de Alta Vista
de Arriba, con una superficie de cinco mil quinientos veinte
metros cuadrarlos, que linda, en línea de Sur a Norte ciento
veinte metros, con Poniente. con 185 calles hoy denominadas
Prolongación de trasera de Arcipreste de Hita, y al Naciente,
con Prolongación de Marqués de SantiUana: al Norte, en línea
de cuarenta y.seis metros. con calle -en proyecto, y al Sur, con
vía. pública sin nombre...

Parcela número 2. ..Parcela al sitio Barriada de Alta Vista
de Arriba. con una superficie de cinCO mil quinientos y,3ínte
metros cuadrados. que linda, al Poníente, en línea de ciento
veinte met,'as, con. Prolongací-ón Marqués de Santillana; al Na
dente, con prolou<;ación Crucero Baleares; al Norte, con cua
renta y seis met.ros, calle en proyecto, y al Sur, vía sin nombre."

Parcela número 3, ..;-Parc.ela al sitio Barriada de Alta Vista
de Arriba, con Unft superficie de cinCO mil quinientos veinte
metro-;; cuadrados, que linda, al Poniente, en línea de ciento
veinte m0t1'OS. con Prolongación Crucero Baleares; Naciente,
Pro]ong8ción Cruc2ro Cunarias; Norte, calle en proyecto, y Suc,
vía sin nQmbre."

En su virtud y d e conformidad con lo prevenido en los men
cionados artículos, se cita a quienes acrediten ser titulares y
a Cualesf!uíBra otros interesados en el procedimiento, para que
a las once horus y siguientes del día 27 de julio de 1973, se cons
tituyan on las fincas de que se trata, bien advertidos que de no
comparecer o no acreditar documentalmente su derecho, so se-


